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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE MARZO DE 2009.


Siendo las nueve  horas y cuarenta y cinco minutos del día 23 de Febrero de dos mil nueve.
1º.-  Aprobar el Acta de la sesión anterior de fecha  9 de marzo de 2009, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por "Lipesa, S.L.L.", para instalar una actividad de "Gestión de servicios de desinfección, desinsectación y desratización

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Barcelona, nº 3 y 5 MERGEFIELD "OTORGADAA" , porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión de Calificación Municipal para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).-  Aprobar la certificación nº 14 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca, 1ª Fase”,  por importe de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (159.825,06 €), para proceder a su abono al contratista  ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, S.A., adjudicatario de la obra.

B).- Resolver la alegación presentada por D. José Javier Lajusticia Tejero, como Presidente de la Asociación “Cuenca en Bici”, al proyecto técnico de las obras de “Renovación del acerado en Parque de San Julián, C/ Garcilaso de la Vega, C/ Maestro Pradas, C/ Aguirre, C/ Las Torres, C/ Hermanos Valdés, C/ Cardenal Gil Carrillo de Albornoz, C/ General Fanjúl y C/ Ramón y Cajal” en los términos señalados en los informes emitidos por el Secretario G. Acctal. y por el Ingeniero T. de Obras Públicas Municipal,.
C).- Actualizar el precio hora por la prestación del Servicio de Ayuda a domicilio, para el ejercicio 2009, por la cantidad de 10,25 euros/hora, siendo esta cuantía única, ya que todas las horas se consideran iguales aunque sean nocturnas, festivas u ordinarias”.
D).- Actualizar el precio hora por la prestación del Servicio de “kanguras”, para el ejercicio 2009, por la cantidad de 12 euros/hora.
4º.- PATRIMONIO Y MONTES.
A).-  La adjudicación definitiva del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 131 “Cerro Candalar” a ROCHA Y CANDALAR, C.B. en la cantidad suscrita por el mismo de 28.970 €/ anuales (IVA excluido).
5º.- HACIENDA.
A).-  PRIMERO.-  La iniciación del expediente de contratación de una operación de crédito a largo plazo (préstamo), por importe de diez millones de euros.
SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe favorable de la Intervención Municipal de Fondos, partida presupuestaria 0111 31001 (intereses) y 0111 91303 (amortización).
CUARTO.-Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de varios de criterios de adjudicación”.
6º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.
A).- PRIMERO.- Aprobar la addenda al convenio marco de colaboración, curso 2008-2009 entre las Consejerías de Cultura, Turismo y Artesanía y Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de  Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo del plan de lectura en la puesta en marcha de la Biblioteca de doble uso en la Escuela de Arte  “José María Cruz Novillo”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la addenda a firmar.
B).- Aprobar las Bases para la Convocatoria de Subvenciones a Entidades y Personas sin ánimo de lucro, para la realización de programas y actividades culturales durante el año 2009.
7º.-  INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Modificación del Convenio de Colaboración para la gestión del proyecto “normalización” entre la Entidad Utopía y el  Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el acuerdo a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar la cláusula adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Entidad Utopia para la gestión del proyecto de normalización  enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2009.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la cláusula adicional al Convenio a firmar.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y OTALPE para la gestión del proyecto de integración de menores en el sistema educativo, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

8º.- FESTEJOS.
A).- Solicitar la inclusión en el Programa “Talía 2009” del Departamento de Cultura de la Excma. Diputación Provincial, anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia nº  30 de fecha 13 de Marzo de 2009, para la adjudicación de actuaciones en los siguientes núcleos de población: CUENCA, NOHALES, TONDOS, VALDECABRAS, LA MELGOSA, MOHORTE, COLLIGA, COLLIGUILLA Y VILLANUEVA DE LOS ESCUDEROS.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a "Promociones y Proyectos Promar, S.L.", para construcción de edificio de 10 viviendas y local, en Calle Colón, nº 24, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. La presente licencia de obra se otorga sobre proyecto técnico básico, sin que faculte para la ejecución de las obras proyectadas.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



        Vº Bº

       

        EL ALCALDE-PRESIDENTE.         LA CONCEJAL  SECRETARIA
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